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'AÑO 2024: 30 ANIVERSARIO DE LAS 
gZeplica A 	REFORMAS DE LA CONSTITUCION 

Prielninel NACIONAL Y CONSTITUCION PROVINCIAL 

Poder Ejecutivo de la Provincia de La Pampa 

SANTA ROSA, 	 XT 2C24 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que se encuentra vacante el cargo de Director General de 
Capacitación y Profesionalización de la Administración Pública dependiente del Ministerio 
de Conectividad y Modernización y atento a la necesidad de proveer el mismo; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

Artículo 1°. -  Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto, Director General de 
Capacitación y Profesionalización de la Administración Pública dependiente 

del Ministerio de Conectividad y Modernización, al señor Mariano Sebastián RODRIGUEZ 
VEGA (D.N.I. N° 31.482.980 — Clase 1.985). - 

Artículo 2°. -  El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Conectividad y 
Modernización.- 

Artículo 3°. -  Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y pase 
al Ministerio de Conectividad y Modernización a sus demás efectos. - 



15 . 	 ,,,I.'00.1•CA AMENTIMA • hIFACO51, 
. nr,,t,,,wo NAC.. OF hl, MUCHO, 

V.57 kRIO PU 111lifn0.1 
. • 

Nantn t 
MARIANO SEBASTIAN 

ApOido 5,nom.1 

RODRIGUEZ VEGA 

31.482.980 

Sem 	Nacemerelad ‘Nelionekty Ejemplar 
ARGENTINA 
memo 0,110 o/ bath 

T 1985 
'Ordo 0,93. 

V 2023 	 Irod 
leuenlo 	of o xpity 

NOV 2038 

5282 
30713401210 

„ 

. 

1f 	N' Or 'dant 

TE 1079 PRO CRE AR 
PAMPA 
'V DE LA PAMPA 

IDARG31482980<5«««<««<<“ 
8510013M3811151ARG<«««««8 
RODRIGUEZ<VEGA<<MARIANO<SEBAS 




